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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
2o Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480131

9203 Trevelin - Pcia. del Chubut
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Visto:
El Código Tributario Municipal, Ordenanza No 1,0/SB (bir) , Y "r "

Considerando: , ,,

QUE, en el TITULO II capítulo I , Artículo 110, establece,quienes son las
propiedades inmuebles que estarán exentas del Pago del Impuesto inmobiliario .-

QUE, en sus incisos no se mencionan los inmuebles propiedad de
partidos políticos.-

QUE los Partidos Políticoq, son el basamefrto y pilares para tobustecer Ia
Dembcracia.

QUE los Patidos Políticos necesitan de sus estructuras y eüficios propios,
pata desarrollar sin condicionamiento sus actividades, que permitan el
crecimiento de la sociedad, donde se desempeñan.

QUE la catga Impositiva a la actividad Política, puede condicionar.y/o
limitar su accionar en el ejido de Trevelin.

Por ello:
El Honorable Concejo Deliberante, en uso de las facultades que le

confiere la ley N" 3098, sanciona la presente:

ORDENANZA

Artículo L": INCORPÓRP,SE, , como inciso h) del Artículo 110
Exenciones, IMPUESTO INMOBILIARIO Ordenanza 1,0/88 bis ,
el siguiente pátafo:
"h) Los inrrruebles ptopiedad de los Patidos Políticos, legalmente
constituidos, donde desarrollen sus actividades pollticas.tt
Artículo 2": PASE al Ejecutivo Municip alpara su implementación.-
Artículo 3": REGÍSTRESE, comuníquese, dese a publicidad y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EI{ LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE, LA MUNICIPALIDAD DE TRE,VELI].{, E,L DÍA 19
DE DTCTEMBRE DE 2.000, REGTSTRADA BAJO ACTA 67 4.----___

CALOMENI

PRESIDENTE
Honorable Conceio Deliberant'

Municipalidad deTrevelin ' Chubut
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POR TANTO: Téngase por Orden¿nza Municipal

EJECUTTVO MUNICIPAL DE TREYELIN.--..

/

Chubut

Dr. CARLOS H. MANTEGNA
ÍNTENDENTE

Municipalidad de Trevelin
Chubut

TREYELIN,Z2 de Diciembre de Dos mil.:--:-

Secret. General de Gobierno
MUNICTPAUDAD DE TREVEUN


